
Bogotá, enero 23 de 2024 

Señor 
Juez Constitucional de Tutela (Reparto) 
E.S.D.REF: Acción de Tutela 

ACCIONANTE: ANA MARIA MORENO AMALLA 
                          C.C. 1020776570 

ACCIONADOS: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA OPERADOR    DEL 
CONCURSO DIAN 2022 
notificacionjudicial@areandina.edu.co 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
 

Asunto: Acción de tutela por error en la Valoración de Antecedentes en el PROCESO DE 
SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO Y ASCENSO de 2022 

ANA MARIA MORENO AMAYA,  mayor de edad, identificada con cédula 1.020.776.570, 
me dirijo a usted con todo respeto con el fin de instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra 
de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA OPERADOR    DEL 
CONCURSO DIAN 2022, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, con la finalidad de que 
se me protejan mis Derechos Constitucionales Fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, PRINCIPIO DE LEGALIDAD y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS en 
conexidad con el principio constitucional al MÉRITO, derechos éstos que se me han venido 
vulnerando como consecuencia de que no se tuviera en cuenta la Especialización en 
Gerencia Social como objeto de la calificación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
en el concurso de méritos PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD 
INGRESO, decisión que fue objeto de reclamación por mi parte y confirmada por la parte 
accionada, para el cargo de Gestor II, número de OPEC 200675, con fundamento en los 
siguientes: 
 

HECHOS 

PRIMERO: Me inscribí para el cargo de Gestor II, con número de OPEC 200675 dentro del 
proceso de selección Dian 2022- Modalidad Ingreso, acreditando el pleno cumplimiento de 
los requisitos mínimos exigidos: 
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SEGUNDO: Presenté las pruebas escritas el día 17 de septiembre de 2023 obteniendo los 
siguientes resultados: 

 

 

TERCERO: En la prueba de Valoración de Antecedentes se calificaron los documentos que 
fueron aportados oportunamente a través del aplicativo SIMO, con algunos errores, los 
cuales fueron subsanados a partir de la reclamación que presenté: 

 

CUARTO: A pesar de la decisión adoptada anteriormente, el operador del Proceso de 
selección persiste en el error frente a la valoración del título de ESPECIALIZACION EN 
GERENCIA SOCIAL y sigue sin otorgar ninguna puntuación a esta educación formal 
aportada: 

 



 

Nota: Aparte extraído de la respuesta a la reclamación. 

QUINTO: La decisión arbitraria y sin fundamento por parte de la COMISIÒN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AREA ANDINA violan mis 
derechos fundamentales a la IGUALDAD (ART 13 C.P) y DEBIDO PROCESO (ART 29 C.P) 
en conexidad con el derecho al MÉRITO ampliamente desarrollado jurisprudencialmente, 
pues al no valorarse la ESPECIALIZACIÓN generó que mi puntaje descendiera 
considerablemente. 

SEXTO: A raíz de esto se agotaron los trámites previos ante la Entidad y no cuento con un 
mecanismo judicial idóneo que permita demandar la protección del derecho fundamental 
infringido, toda vez que la acciones ante la vía administrativa cuentan con un margen de 
término amplio y el curso de formación para este cargo se encuentra próximo a empezar, 
generando un perjuicio irremediable que amerita la intervención del juez constitucional. 

 

PRETENSIONES: 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor(a) Juez, se sirva tutelar mis 
derechos fundamentales y ordenar, lo siguiente: 

PRIMERA: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA AREA ANDINA para que dentro de las 48 horas siguientes al fallo y sin 
dilación alguna, realicen adecuadamente la valoración de antecedentes y otorguen el 
puntaje pertinente a la Especialización en Gerencia Social aportada, toda vez que cuenta 
con afinidad a las funciones del cargo, según lo expuesto los argumentos que se esbozarán. 

 

ARGUEMTOS SOBRE LA VALIDEZ DEL TITULO DE EDUCACIÓN FORMAL 
APORTADO 

 

1. Concurso Público de Méritos  



El concurso público de méritos es el procedimiento idóneo por el cual se garantiza una 
selección objetiva y transparente del aspirante a ocupar un cargo público, y su finalidad es 
identificar destrezas, aptitud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de personalidad 
de los aspirantes al cargo con un fin específico: determinar su inclusión en la lista de 
aspirantes, al igual que fijar su ubicación en la misma. (Concepto 343451 de 2021 
Departamento Administrativo de la Función Pública)  

Lo anterior implica que los procesos para el desarrollo de los concursos de méritos deben 
realizarse de forma objetiva, con parámetros verificables lo cual garantiza que la selección 
de los aspirantes para ocupar cargos públicos se funde en la “evaluación y en la 
determinación de la capacidad e idoneidad de éstos para desempeñar las funciones y 
asumir las responsabilidades propias de un cargo”. De esta manera, “se impide la 
arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos e 
irrazonables, tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos 
ocultos, preferencias personales, animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el 
origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para 
descalificar al aspirante’. (Concepto 343451 de 2021 Departamento Administrativo de la 
Función Pública)  

2. Educación Formal y Áreas de Conocimiento  

La Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la Ley General de Educación” define la Educación 
Formal como “aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, y 
conducente a grados y títulos”. Por su parte, en el Artículo 3º del Decreto 1001 de abril 3 de 
2006, “Por el cual se organiza la oferta de programas de posgrado y se dictan otras 
disposiciones” se definen que las especializaciones tienen como propósito la cualificación 
del ejercicio profesional y el desarrollo de las competencias que posibiliten el 
perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o en áreas afines o 
complementarias. 

El Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015, Único Reglamentario del Sector de la Función 
Pública, establece en el Artículo 2.2.2.4.9 denominado Disciplinas académicas o 
profesiones. Que, para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la 
aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en 
el manual específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del 
Conocimiento NBC que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo 
con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior -SNIES. 

El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES) es el conjunto de 
fuentes, procesos, herramientas y usuarios que, articulados entre sí, posibilitan y facilitan 
la recopilación, divulgación y organización de la información sobre educación superior 
relevante para la planeación, monitoreo, evaluación, asesoría, inspección y vigilancia del 
sector. Este sistema fue creado por la Ley 30 de 1992, con el objetivo fundamental de 
divulgar información para orientar a la comunidad sobre la calidad, cantidad y 
características de las instituciones y programas académicos del sistema. (Ministerio de 
Educación Nacional. Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. 
Glosario. Septiembre de 2019. P. 17). 

El SNIES se encuentra dividido o clasificado a partir de un área del conocimiento dentro de 
los cuales, cuenta con disciplinas o profesiones esenciales. En la actualidad existen 55 
núcleos básicos del conocimiento: 



AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES 
Agronomía 
Medicina Veterinaria 
Zootecnia 

BELLAS ARTES 

Artes Plásticas Visuales y afines 
Artes Representativas 
Música 
Otros Programas Asociados a Bellas Artes 
Publicidad y Afines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 

CIENCIAS DE LA SALUD 

Bacteriología 
Enfermería 
Instrumentación Quirúrgica 
Medicina 
Nutrición y Dietética 
Odontología 
Optometría, Otros Programas de Ciencias de la Salud 
Salud Pública 
Terapias 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

Antropología, Artes Liberales 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales 
Comunicación Social, Periodismo y Afines 
Deportes, Educación Física y Recreación 
Derecho y Afines 
Filosofía, Teología y Afines 
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial 
Geografía, Historia 
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines 
Psicología 
Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES 
Administración 
Contaduría Pública 
Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 

Arquitectura y Afines 
Ingeniería Administrativa y Afines 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 
Ingeniería Biomédica y Afines 
Ingeniería Civil y Afines 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
Ingeniería Eléctrica y Afines 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines 
Ingeniería Industrial y Afines 
Ingeniería Mecánica y Afines 
Ingeniería Química y Afines 
Otras Ingenierías 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES 

Biología, Microbiología y Afines 
Física 
Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales 
Matemáticas, Estadística y Afines 
Química y Afines 

 

3. Criterios valorativos del PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD 
INGRESO Y ASCENSO de 2022 



En los criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, contenidos en el anexo técnico del Acuerdo del  PROCESO DE SELECCIÓN 
DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO Y ASCENSO de 2022 establecen que: 

“En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las 
funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para tal empleo.” (Pág. 26) 

En ese sentido, uno de los parámetros OBJETIVOS que deben guiar el proceso de 
valoración de antecedentes con respecto a la Educación relacionada con las funciones 
del empleo son las correspondientes a las constituidas en la Ley (Decreto 1083 de 2015), 
es decir las relacionadas con los Núcleos básicos de Conocimiento -NBC- establecidos 
en el Manual de Funciones del Cargo en concurso.  

4. Caso concreto 

Me presenté al cargo denominado GESTOR II del nivel Profesional, grado 2, con número 
OPEC 200675 y número de inscripción 616404936 , ofertado por la U.A.E. DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, haciendo parte dicho empleo del 
proceso Talento Humano y subproceso Gestión del Empleo; Desarrollo del Talento 
Humano. 

El Propósito principal del cargo es el de: Generar los programas que demandan el 
desarrollo de los componentes del proceso del Talento Humano, de acuerdo con la 
normativa vigente y los lineamientos institucionales. 

Y, la Descripción de funciones esenciales: 

1. Ejecutar los procedimientos y directrices para la gestión del empleo público 
de la entidad, incluida la gestión de las historias laborales, realizando seguimiento 
permanente a los resultados, de acuerdo con la normativa vigente y los 
lineamientos institucionales.  

2. Desarrollar las acciones requeridas para la implementación del sistema de 
evaluación del desempeño, la modificación del manual de funciones y la 
ejecución de programas para la gestión de las competencias laborales, 
monitoreando periódicamente su ejecución, de acuerdo con la normativa 
vigente y los lineamientos institucionales. 

3. Implementar los programas de bienestar laboral y del Sistema de Gestión de 
Seguridad Social (SGSS), realizando reportes de seguimiento, de acuerdo con la 
normativa vigente y los lineamientos institucionales.  

4. Adelantar los procedimientos para la gestión de la nómina, efectuando 
verificaciones, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos 
institucionales 

5. Realizar las actividades necesarias para la gestión del Plan Institucional de 
Capacitación y la implementación de estrategias para la comprensión y 
apropiación de principios y valores éticos, revisando la ejecución 
permanentemente, de acuerdo con las necesidades de las áreas, la normativa 
vigente y los lineamientos institucionales. 

6. Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de 
la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

Frente a los Requisitos de estudio, el Manual de Funciones establece: 



 

 

De acuerdo lo ilustrado, obsérvese que el NBC en Administración es solicitado por el 
MFCL del empleo en cuestión.  

Es importante aclarar que, una vez superada la etapa de Verificación de Requisitos 
Mínimos y la prueba escrita, correspondió a la Fundación Universitaria de Área Andina, 
adelantar la prueba de valoración de antecedentes a quienes obtuvimos puntaje 
aprobatorio en la prueba escrita. Por lo que el día 31 de octubre de 2023 realizan la 
publicación de los resultados preliminares de la prueba de valoración de antecedentes. 

Revisados los resultados, evidencio que se hace necesario interponer reclamación 
contra los resultados, teniendo en cuenta que, tanto para el factor de experiencia como 
de formación contaba con inconsistencias. A través del radicado No. 752746788 (Anexo 
1) manifiesto y justifico detalladamente las razones por las cuales deben ser valorados 
nuevamente los documentos aportados oportunamente.  

Como respuesta a lo anterior, la Fundación Universitaria de Área Andina, el día 22 de 
noviembre de 2023 accede a valorar la experiencia de manera correcta y concordante 
con lo establecido por el Anexo técnico del Acuerdo de convocatoria; no obstante, frente 
al factor de formación se abstiene de realizar la respectiva modificación argumentando, 
en conclusión, que el posgrado aportado no se relaciona con las funciones del empleo 
(Anexo 2).  

El título aportado en el PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO 
Y ASCENSO de 2022, corresponde al de especialista en Gerencia Social otorgado por 
la escuela Superior de Administración Pública, tal y como se evidencia en el soporte de 
inscripción y en la evidencia emanada del sistema SIMO, aplicativo mediante el cual se 
desarrolla el referido proceso:  



 

 

 



De acuerdo con el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES) 
del Ministerio de Educación Nacional, el referido programa académico cuenta con la 
siguiente información: 

Institución: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA-ESAP- 
Título: ESPECIALISTA EN GERENCIA SOCIAL 
Código SNIES 102620 
Área del conocimiento: ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES 
Núcleo básico del conocimiento: ADMINISTRACIÓN 
Fuente: Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES) del Ministerio de Educación Nacional, 
disponible en: https://snies.mineducacion.gov.co/portal/CONSULTAS-PUBLICAS/ 

 

Por lo anteriormente expuesto, es posible demostrar que el título de especialista en 
Gerencia Social, SÍ tiene relación con el empleo con número OPEC 200675, toda vez 
que: 

• La especialización en Gerencia Social forma a los profesionales en saberes 
administrativos, orientado a la gerencia de proyectos, programas y políticas 
sociales dirigidos a fortalecer el desarrollo humano, el capital social, y la 
gobernanza en organizaciones públicas. 
(https://www.esap.edu.co/inicio/esap/organigrama/subdireccion-academica-
nacional/facultad-de-posgrado/especializacion-en-gerencia-social/). En este 
sentido, el empleo 200675 dentro de sus funciones busca implementar 
programas de bienestar laboral, los cuales contribuyen al mejoramiento de la 
calidad de vida de los servidores públicos y sus familias. De igual forma, la 
especialización entrega las herramientas necesarias para liderar el diseño, 
implementación y seguimiento de programas, proyectos y políticas sociales, que 
de acuerdo con las funciones del empleo 200675 en su PROPÓSITO busca la 
gestión de los diferentes programas y planes institucionales relacionados con el 
desarrollo del talento humano. 
(https://www.esap.edu.co/inicio/esap/organigrama/subdireccion-academica-
nacional/facultad-de-posgrado/especializacion-en-gerencia-social/) 

• La especialización en Gerencia Social de acuerdo con el SNIES hace parte del 
NBC de Administración, núcleo contemplado en el requisito mínimo de formación 
del empleo 200675. 
 

5. Consideraciones adicionales 

El título de especialista en Gerencia Social ha sido valorado en la prueba de Valoración 
de Antecedentes en Procesos de Selección adelantados por la CNSC en OPEC 
relacionadas con el área del talento humano en entidades públicas, tal y como 
demuestro a continuación: 

• PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA – No. OPEC 175825. 

https://www.esap.edu.co/inicio/esap/organigrama/subdireccion-academica-nacional/facultad-de-posgrado/especializacion-en-gerencia-social/
https://www.esap.edu.co/inicio/esap/organigrama/subdireccion-academica-nacional/facultad-de-posgrado/especializacion-en-gerencia-social/


 

 

Con número de inscripción 538172891 me encuentro participando en el referido proceso 
de selección, en un empleo similar al ofertado por la DIAN; como resultado de la prueba 
de valoración de antecedentes, el título de posgrado en Gerencia Social fue validado: 

 

 

•  PROCESO DE SELECCIÓN No. 1357 - INPEC ADMINISTRATIVOS – Abierto – 
No. OPEC 169781 



 

 

 

Con número de inscripción 473217849 me encuentro participando en el referido proceso 
de selección, en un empleo similar al ofertado por la DIAN; como resultado de la prueba 
de valoración de antecedentes, el título de posgrado en Gerencia Social fue validado: 

 

 

6. Petición 



Solicito que en la valoración de antecedentes se establezca como válido y se asigne el 
puntaje correspondiente al título de especialización aportado, conforme a los argumentos 
expuestos. 

FUNDAMENTOS DE ORDEN FÁCTICO Y SUSTANCIALES EN LOS CUALES SE 
APOYA LA PETICIÓN: 

1. De la procedencia de la acción de tutela en los concursos de mérito La Constitución 
Política en su artículo 86 consagró una acción judicial especial para facilitar la garantía 
inmediata de los derechos fundamentales, la cual está dotada de un procedimiento breve 
y sumario que tiene como rasgos esenciales la subsidiariedad y la residualidad, porque 
sólo procede si no existe otro mecanismo judicial ordinario de defensa de los derechos 
que se consideran amenazados o conculcados. 

No obstante, esta causal de improcedencia se excepciona, a las voces del artículo 6 del 

Decreto 2591 de 1991, cuando el reclamo de protección se propuso como mecanismo 

transitorio con el fin de evitar un perjuicio irremediable que será valorado por el juez 

constitucional según las circunstancias en las que se encuentra el actor a fin de establecer 

que el medio judicial ordinario no resulta idóneo para evitarlo o remediarlo.  

En relación con el tema de la procedencia de la tutela en los concursos de méritos, esta 

Corporación ha dicho que, en la medida en que las decisiones que se dictan a lo largo del 

concurso son actos de trámite y que contra dichos actos no proceden los recursos de la vía 

gubernativa ni las acciones contencioso administrativas, los demandantes carecen de otros 

medios de defensa judicial para lograr la reincorporación al concurso.  

Así mismo, también se ha dicho que, de aceptarse, en gracia de discusión, que contra esos 

“actos de trámite” procede la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, es lo cierto 

que el citado mecanismo judicial no resulta eficaz ni idóneo para la protección de los 

derechos fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de demandas.  

Para la Sala, en efecto, es evidente que ese mecanismo no es idóneo y eficaz, si lo que 

pretende la parte demandante, como en el presente caso, es que se ordene la 

rectificación del puntaje otorgado en la prueba de análisis de antecedentes y, por 

consiguiente, que se corrija el puntaje definitivo. Esta es la pretensión que la actora 

cree que de ser atendida por el juez de tutela salvaría la amenaza o la vulneración 

que afrontan sus derechos fundamentales, lo que evidencia que la tutela, como 

mecanismo ágil de solución de este tipo de conflictos, es el medio adecuado para 

resolver de forma eficaz y útil lo planteado. 

En este orden de ideas, es lo cierto que únicamente a través de la acción de tutela es 

posible obtener definición oportuna sobre, por ejemplo, la pretensión de seguir participando 

en el concurso de méritos en condiciones de igualdad o sobre la inclusión en la lista de 

elegibles, toda vez que esperar a la culminación del respectivo proceso contencioso 

administrativo va en contravía del derecho fundamental de participación en el acceso a los 

cargos públicos por vía del concurso de méritos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Fundamento esta acción en el artículo 1,2 13, 29 y 86 de la Constitución Política. 

Igualmente, en el artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 



PRUEBAS: 

Con el fin de acreditar las circunstancias fácticas que generaron la vulneración del derecho 

fundamental objeto de esta acción, anexo la siguiente prueba: Documental:  

1) Copia de la cédula de ciudadanía.  

2) Copia de la reclamación realizada  

3) Copia de la respuesta a la reclamación otorgada por las accionadas 

JURAMENTO  

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he interpuesto acción de tutela en contra 

de la accionada y por los mismos derechos constitucionales. 

NOTIFICACIONES: 

La suscrita, como parte accionante, en el correo electrónico 
ammorenoamaya@gmail.com, teléfono 3204910474. 
 
 A la parte accionada, Comisión Nacional del Servicio Civil., correo 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co Fundación Universitaria Area Andina, correo 
notificacionjudicial@areandina.edu.co 
 
 
_______________________ 
Ana María Moreno Amaya 
CC 1020776570 
Correo: ammorenoamaya@gmail.com 
Móvil: 3204910474 
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